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Presentación

Propósito

Indagar sobre las diversas modalidades 
que adquiere el discurso del odio (en 
adelante DDO), en la esfera pública digital, 
en la construcción y/o producción de 
subjetividad contemporánea durante la 
pandemia y post pandemia de COVID 19 en 
Argentina (2020-2023)

Objetivo

Caracterizar, revisar el funcionamiento y 
analizar la producción de significaciones 
en torno a los DDO como discursos sociales 
(Angenot, 2010) y sus efectos/impacto en 
los procesos de subjetivación a través de 
una serie de medios digitales: diarios, 
Twitter, Facebook, Instagram (en adelante 
TW, FB e IG), entre otras formas de 
circulación del discurso en Internet





Los discursos de odio

Son discursos pronunciados en la esfera 
pública, ya sea escritos o conductuales 
que, mediante un uso del lenguaje 
peyorativo, incitan y legitiman la 
deshumanización y la violencia generando 
un clima cultural de odio y, en ciertos 
contextos, pueden provocar prácticas 
segregacionistas 

Expresiones que se utilizan para acosar, 
perseguir, justificar la violencia o la privación 
del ejercicio de derechos

Genera prejuicios e intolerancia fomentando 
la discriminación, la hostilidad o los ataques 
violentos a ciertas personas o grupos de 
personas; por motivos de etnia, “raza”, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas, origen 
nacional o social, posición económica o 
cualquier otra condición e identidad social 
(Gagliardone et al, 2015).



Esto implica revisar las formas contemporáneas del odio que se pliegan en el racismo, la violencia 

patriarcal y sexista, el clasismo, entre otras. Hablamos de la centralidad del odio como afecto 

político en las democracias actuales. Para Gabriel Giorgi y Ana Kiffer (2020) se trata 

“fundamentalmente de un odio escrito: un odio que se escribe en nuevos territorios, especialmente 

los electrónicos (...) Un odio que se publica, se viraliza, se postea, se hace cadena, en escrituras que 

imantan nuevas voces y lugares de enunciación (p. 20).

Ante un contexto de transformación tecnológica y 

política en el que emergen retóricas de 

restauración conservadora e imaginarios 

(neo)fascistas (Giorgi y Kiffer, 2020), este trabajo 

invita a preguntarse ¿dónde y cómo se inscribe el 

odio? y ¿cómo y dónde escribe?



El corpus

Selección de objetos discursivos que 
tematizan las diversas modalidades que 
adquiere el DDO a partir de casos 
representativos y fechas clave del debate 
público en medios digitales y redes sociales 

Discursos provenientes de redes sociales 
(comentarios en Twitter, Instagram, 
Facebook) que ponen de manifiesto ciertos 
rasgos de los DDO que afectan 
particularmente a las mujeres con voz 
pública: periodistas, defensoras de los 
derechos humanos, activistas y políticas.



Periodistas, editoras de género y activistas





Política 



La construcción del otrx como diferente y 
rechazable sobre la base de ciertas 
características personales e identidades 
sociales que implica la identificación de un 
“ellos” o un “vos” en oposición a un 
“nosotros”.

La generalización que suprime las 
diferencias individuales asociándolas con 
atributos negativos.

La interpelación agresiva a unx otrx  
mediante el uso de insultos y lenguaje 
ofensivo –muchas veces a partir de 
alusiones sexuales- como configuraciones 
del odio en tanto afecto social y no 
individual.

Mecanismos y Estrategias semiodiscursivas

Construyen una imagen simplificada, exagerada y distorsionada de “lxs otrxs”

Estos enunciados de odio se expresan a 
través del rechazo hacia las mujeres y 
disidencias, el cuestionamiento de sus 
capacidades-especialmente si son jóvenes, 
no responden a patrones corporales o a 
identidades sexo-genéricas 
hegemónicas-para desempeñar cargos de 
responsabilidad política, a raíz de su 
actividad periodística y/o sus activismos.





Consideraciones 
finales

Abonar al estudio inter y 
transdisciplinar

El análisis discursivo del DDO en la 
esfera digital y su vínculo con la 
producción de subjetividades desde 
el área de la Psicología es una línea 
de estudio poco explorada, se 
constituye así en una problemática 
de investigación emergente que 
supone un aporte ineludible y 
necesario para indagar el campo de 
la salud mental y la comunicación 
en la época actual.
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